
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto que por Decreto de esta Alcaldía núm. 2024/2158, de 28 de junio de 2024, fueron aprobadas  
las bases y la convocatoria para constitución de una Bolsa de trabajo de Dinamizadores de Telecentros 
Rurales, por el sistema de concurso oposición por turno libre, para la cobertura de necesidades urgentes 
con carácter provisional en el área de Gobierno Digital, a través de contrataciones laborales temporales 
de profesionales en esta rama (asimilados al subgrupo C1). 

Visto que mediante Decreto de Alcaldía núm. 2024/3643 se constituye la Bolsa de Trabajo de 
Dinamizadores de Telecentros Rurales del Ayuntamiento de Alcalá la Real, quedando integrada la citada 
bolsa por los aspirantes que superan la fase de oposición y por orden de mayor a menor puntuación.

Habiendo rechazado todos los/as aspirantes la propuesta para su contratación; con fecha de 27-01-
2025 se remite al Servicio Andaluz de Empleo Oferta Genérica con difusión pública y número de oferta 
01-2025-3945.  Transcurrido  el  plazo  reglamentario  de  difusión  y  recibidas  las  solicitudes  de 
participación de los/as aspirantes seleccionados, RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as.

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS
Apellidos Nombre D.N.I.
Aguilera Valverde Marino ***4398**
Cantero Piñas Antonio ***5077**
Choza González Joaquina ***1379**
Herera Jiménez Juan ***2667**
Padilla Gutierrez Sergio Fco. ***3496**

SEGUNDO. Designar, una vez elevada a definitiva la lista de personas aspirantes admitidas al 
puesto convocado, como miembros del Tribunal que ha de juzgar la correspondiente prueba/entrevista  
personal a:

Miembros Titular Suplente
Presidente/a Dña. María Dolores Ramírez García D. Francisco García Ríos
Vocal nº1 D. José Antonio Bermúdez Gutiérrez Dña. Ana Ruíz López
Vocal nº 2 Dña. Francisca Liébana García Dña. Isabel Salido García
Vocal nº 3 Dña. María José Aguilera Martín Dña.  María  Ángeles  Pérez 

Pareja
Secretario/a D. Jorge Contreras Cano D. Jorge Palomino Aguilera
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

CUARTO. Señalar para el día 11 de febrero de 2025, a las 10:30 horas, en Casa Pineda (Aula 16  
Bis) sitio en C/Real nº 48, a efectos de constitución del tribunal, determinación de las acciones a seguir  
y celebración de las entrevistas personales, con los siguientes horarios:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS
Apellidos Nombre D.N.I. Hora
Aguilera Valverde Marino ***4398** 11:00
Cantero Piñas Antonio ***5077** 11:20
Choza González Joaquina ***1379** 11:40
Herera Jiménez Juan ***2667** 12:00
Padilla Gutierrez Sergio Fco. ***3496** 12:20

Recordar a los/as aspirantes que pueden consultar las bases que rigen el proceso de selección en 
https://alcalalareal.sedelectronica.es/doc/9JHG623ZXZ3ARCATCWFMTQAC3/.8

QUINTO.  Disponer la publicación del presente Decreto en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Alcalá la Real y en su página web.

Así lo mandó y firma Alcaldía y por el Secretario para hacer constar que toma razón del mismo a los solos  
efectos de dar fe pública y su incorporación al Libro oficial de Resoluciones.
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